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RESOLUCIÓN NÚMERO 4697 DEL
31 DIC 2025

"Por la cual se implementan las Tablas de Retención Documental para la Policía Nacional"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades legales que confiere el artículo 2, numeral 3 del Decreto nro. 113
del 25 de enero de 2022, y

CONSIDERAND0:

Que, la Ley 594 del 14 de julio de 2000 "Por medio de la cual se dicta la Ley General de
Archivo y se dictan otras disposiciones”, tiene como objeto establecer las reglas y principios
generales que regulan la función archivística del Estado, señalando en su artículo 11 la
"Obligatoriedad de la conformación de los archivos públicos". El Estado está obligado a la
creación, organización, preservación y control de los archivos, teniendo en cuenta los
principios de procedencia y orden original, el ciclo vital de los documentos y la normatividad
archivística.

Que, el artículo 24 de la Ley 594 de 2000, establece la "Obligatoriedad de las Tablas de
Retención. Será obligatorio para las entidades del Estado elaborar y adoptar las respectivasTablas de Retención Documental”.

Que la Ley 599 del 24 de julio del 2000,"Por la cual se expide el Código Penal", en su
Capítulo Tercero, artículos 286, 287, 288, 291 y 292, presenta los delitos relacionados con
los documentos públicos.

Que, la Ley 1712 del 6 de marzo de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Púbica Nacional y se dictan otras
disposiciones” determina en los artículos 14, 15 y 20, que los sujetos obligados deberán
adoptar un Programa de Gestión Documental, en el cual se establezcan los procedimientos
y lineamientos necesarios para la producción, distribución, organización, consulta y
conservación de los documentos públicos. Asimismo, deberán mantener un índice
actualizado de los documentos calificados como clasificados o reservados, de conformidad
a esta Ley, y facilitar a los solicitantes el acceso a toda la información previamentedivulgada.

Que, la Ley 2196 del 18 de enero de 2022, "Por medio de la cual se expide el estatutodisciplinario policial", establece en el artículo 45. Faltas gravísimas, numerales 15 y 30"Respecto de los documentos de la Policía Nacional" y el artículo 46. Faltas graves, numeral2 literal c "Omitir la conservación de los documentos".

Que, el Decreto 2578 del 13 de diciembre de 2012, “Por el cual se reglamenta el SistemaNacional de Archivos, se establece la Red Nacional de Archivos, se deroga el Decreto
número 4124 de 2004 y se dictan otras disposiciones relativas a la administración de los
archivos del Estado", en el artículo 14 indica la función del comité interno de archivo.
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Que, el Decreto 1080 del 16 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Cultura" en el artículo 2.8.2.2.2. dispone la elaboración y
aprobación de las Tablas de Retención Documental y las Tablas de Valoración Documental.

Que, el Decreto 1081 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto
Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República" tiene como objetivo compilar
y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen en el sector y contar con un
instrumento jurídico único para el mismo, determina en el Libro 2 Régimen Reglamentario
del Sector de la Presidencia de la República, Parte 1 Disposiciones Reglamentarias
Generales, Título 1 "Disposiciones Generales en Materia de Transparencia y del Derecho
de Acceso a la Información Pública Nacional".

Que, mediante el Acuerdo 016 del 13 de octubre de 2005 "Por el cual se aprueban las
Tablas de Retención Documental presentadas por la Policía Nacional”, el Archivo General
de la Nación - AGN aprobó la aplicación de las Tablas de Retención Documental
presentadas por la Policía Nacional. Instrumentos archivísticos que fueron actualizados en
los diferentes cambios evolutivos de estructura orgánica interna institucional, en

concordancia con lo estipulado en el Acuerdo 039 del 31 octubre de 2002 "Por el cual se
regula el procedimiento para la elaboración y aplicación de las Tablas de Retención
Documental en desarrollo del artículo 24 de la Ley 594 de 2000.”,  Articulo 1, "Quinta Etapa.
Seguimiento y actualización de las Tablas de Retención Documental."

Que, en cumplimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico - PMA suscrito ante el Archivo
General de la Nación y aprobado mediante comunicado oficial radicado con el nro. 2-2020-
04398 de fecha 5 de junio de 2020, fueron presentadas y sustentadas las Tablas de
Retención Documental de la Policía Nacional y convalidadas por el ente rector con
certificación de fecha 11 de noviembre de 2025, la cual expresa "La Policía Nacional de
Colombia, remitió el cuadro resumen mediante comunicación radicada con el número 1-
2025-14398, por lo tanto, el Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado procede
a expedir el presente certificado de convalidación para la totalidad de las Tablas de
Retención Documental de la Policía Nacional de Colombia".

Que, el Acuerdo 001 del 29 de febrero de 2024 "Por la cual se establece el Acuerdo Único
de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su
implementación en el Estado colombiano y se fijan otras disposiciones", se expide con el
fin de racionalizar las disposiciones vigentes proferidas por el Consejo Directivo del Archivo
General de la Nación, unificando, actualizando y reglamentando otros aspectos técnicos
adicionales, para establecer los criterios técnicos y jurídicos de la función archivística en el
Estado Colombiano y fijar otras disposiciones.

Que, el artículo 5.1.2.7, ídem, "Convalidación", Indica que, "surtido el proceso de
evaluación, la instancia competente determinará, con base en el informe técnico de
evaluación, si las Tablas de Retención Documental - TRD o Tablas de Valoración
Documental — TVD cumplen los requisitos técnicos exigidos para su convalidación".

Que, el Capítulo 5 Disposición final de los documentos, del título 5, sección 3. artículo
5.1.3.1, del Acuerdo 001 de 2024, Inscripción en el Registro Único de Series Documentales
- RUSD. Parágrafo 1. "El Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado realizará
el proceso de inscripción en el Registro Único de Series Documentales — RUSD de las

Tablas de Retención Documental - TRD y Tablas de Valoración Documental - TVD que
convalide el Comité Evaluador de Documentos". Inscripción realizada por la Policía

Nacional ante el ente rector por medio de la certificación número 0917 de fecha 11 de
noviembre de 2025, indicando "Que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5.1.3.1
del Acuerdo 001 de 2024, las Tablas de Retención Documental de la Policía Nacional de
Colombia, reunía los requisitos de aprobación y convalidación y, por lo tanto, se realizó su
inscripción en el Registro Único de Series Documentales".
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5Que, el Capítulo 5 Disposición final de los documentos, del título 5, sección
"Implementación de las Tablas de Retención Documental - TRD y Tablas de Valoración

Documental - TVD", artículo 5.1.5.1, de la norma ibidem, "Implementación", establece que,
"la implementación de las Tablas de Retención Documental - TRD y Tablas de Valoración
Documental - TVD se debe realizar conforme a los lineamientos establecidos en el Título
"Gestión Documental - Capítulo Transferencias Documentales y Capítulo 5 Disposición

final de documentos" del presente Acuerdo".

4

Que, la Resolución nro. 0591 del 26 de diciembre de 2005 "Por la cual se adoptan las Tablas
de Retención Documental para la Policía Nacional", en el artículo 2 expresa que todas las
dependencias de la Policía .Nacional deben organizar sus archivos de gestión y efectuar
transferencias documentales de acuerdo con los tiempos de retención fijados en las Tablasde Retención Documental.

Que, la Resolución 05456 del 29 de noviembre de 2019 "Por medio de la cual se actualiza
el Indice de Información Clasificada y Reservada para la Policía Nacional y se dictan otras
disposiciones" tiene como propósito garantizar el acceso, consulta y suministro de la
información producida y administrada por la Institución en el desarrollo de sus funcionesmisionales.

Que, la Resolución nro. 1528 del 15 de mayo del 2024 "Por la cual se expide el Reglamento
de Doctrina de la Policía Nacional de Colombia", señala en el artículo 32. "La Policía
Nacional para su administración y funcionamiento cuenta con actos administrativos, a
través de los cuales se operacionaliza la doctrina, se registra la planeación y prestación del
servicio de policía, se regulan las situaciones administrativas de personal y se registranactividades internas en desarrollo de la actividad de policía".

Que, la Resolución nro. 04408 del 26 de diciembre del 2024, "Por la cual se expide el
Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional",
busca proteger los activos de la información como insumo fundamental para el
cumplimiento de la misión y asegurar la supervivencia de la Institución, protegiéndola a
través de la aplicación efectiva de las mejores prácticas y controles, garantizando lagobernabilidad del país.

Que, en cumplimiento de los lineamientos establecidos por el Archivo General de la Nación
y en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), se hace necesarioactualizar las Tablas de Retención Documental como herramienta técnica fundamental para
la administración del ciclo vital de los documentos, la eficiencia administrativa y latransparencia institucional.

y

Que, corresponde al Área Archivo General de la Secretaría General de la Policía Nacional
de acuerdo con las funciones asignadas, velar por el cumplimiento de las normas
procedimientos sobre la conservación, disposición de documentos, administracióntecnificación de los archivos, así como controlar la aplicación de las Tablas de RetenciónDocumental.

y

Que, para garantizar la producción, conservación y uso adecuado del patrimoniodocumental de la entidad, se hace necesario la adopción e implementación de las Tablasde Retención Documental al interior de la Policía Nacional.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. La presente resolución tiene por objeto implementar las Tablas de RetenciónDocumental - TRD en la Policía Nacional, las cuales han sido convalidadas por el ArchivoGeneral de la Nación mediante la certificación de fecha 11 de noviembre de 2025, en
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